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MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ '( ALDEZ 
REPRESENTANTE LEG(\L DE SERVICIOS 
GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE. t..V., 

P R E S ENTE 

Asunto: Resolución 'Procedente
Expediente: lJODU2017X0039 
Bitácora: 09/IPA0151/08/17 

Una vez ,analizado y evalu�clo el· lnforrn�· Preventivo (11?) del prbyecto den0minado Estación de 
Servicio "E0 3672 Ejercito Mexiea·no" (Proyecto), pre�entácfo por el C. Mario Alberto Hernández 
V�ldez, éfl su carácter de' Repres�ntant:� .Legal de 1·a empresa Servicios Gasoline¡ros de México, 
S.A. de C.V.,.en lo sucesivo e!Regulado, el.09 de agosto de 2017 en Qficialía dé Partes de la Agencia
Nacional cle Seguridad lndustrial�y_ Ele Rrotección al Medio· Ambiente· del ,Sector .H,idrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Boulevard Éjereito.Mexic'ano Km. 9 .5, No. 3.4 7·, Colonia Fidel ·Velázquez, CP. 
35025, municipi0 de Gómez P.alac¡o, estado de Dwrango, y 

l. 

1 C O N S I D  E R A N D O: 
/ 

Que el Regulado se dedica al expendí� al públirn de petrolíferos, activ.iGlacÍ. que forma parte del 
Sector Hidrocarburns, .. de' cdñforrnidad con la definición, señalada er:r,el artículo 3 º, fracción XI, / 
inciso e) de la Ley de la AgJncia'·Nq.ciorial de Segurfdad. Ír1du�trial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocár.1Dur;_0'.s, y por lb tanto es r-natlii'ria competéncia de esta AGENCIA ,: 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

/ ' 
I 
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11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la auiliridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracciór:i XXVII y 3·7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

! 
111. Que el aritículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pi:dtección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría estáble.c:::e las condicior,ies..:a que se sujetará la realización de obras y a_ctividades que 
puedan causar desequiliqrio ec_ológié:o Q ·r:ebasar los 'límites y, cqndiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteg�r el. an,bi.ente y preservar y restaurar los. ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al r:nínimo s.us efeét_0s negativos sobre el medib ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglam�i;lto que ,al efecto se expida, q'uienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades,.requer,irán previamente la al:.ltorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica. química. -siderúrgica. papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo ,31 de la ley. General del, Equilibri0 ·Ecológico y la- Protección al Ambiente 
establece en la· fracción 1, ·que la rea.-li_z-.atiÓh ·cle la� obras y ·activida<i:les, a que se-refieren las 
fraccion�s I a XII del artículo 28, requerirán la prese·ntaciión.<i:le un.informe preventivo y no una 
maílifestación de impacto ambiental, cuando· existan nor-mas ·ofi�i�les mexicanas u otras 
disposiciones que regulen l.as emisiones, las descargas:! el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impacnos ambientales relevantes que pue9an producir las 

v. 

obras o-a�tividades. _; 
1 

Que el artíp:ilo 5, inciso D), fracción IX;_del R�glamento de la ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente eri Ma�eria de Evaluación del·. Impacto Ambi�ntal establece que 
quienes pretendan llevar a (,:abo' alguna de las sigwientes obras o actividades, requerirán 
previamente la aütorización de la Secretaría··en materia de impacto arulDiental: 

'· � . . 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
> �. 

, ,. 

almacenamiento, 

I 
IX. Construcción y operación de· instalaciones· para la pr0ducción, transporte, 

distdbución y expendio al público de petrolíferos, y 

¾1 
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v1. Que el artículo 2 9/ del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación. del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo mando ex_istán normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes_.quei las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016.se_publicó-en el Diario Oficial'de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-A"SEA-2016, .Diseño,· cohstrucdón, operación y mantenimiento de 
- Estaciones de Servici9 pára almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el qbjetivo de la NOM-005-:ASEA--:1016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos· técnicos d� Segwridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección· 
Ambiental que se deb�n cumplir elil el diseño, construcción, operacióri y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y exp'éndio de diésé,I y gasolinas. 1 

IX. Que en: el Ane·xo 4 de· la NOM-OÓS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de:las'ac:tividades referiGJas·:en la Norma, el Regulado deberá 
tener id.(:)ntificadas las media�s de mitigación y/o com"t>ensadón de lbs impactos ambientales 
que' el Proyecto pGdiera generar. · · : · · 

X. 

XI. 

Que sé deberá cumplir coh las espeGifica�iones de Diseñ·o. y Cónstr,uG¿ión de la NOM-OOS­
ASEA-2016 que esta15lece q1,1e previo a la construcció.n s.e debe ·rnntar com los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por. la' n0rmatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y1 los diferentes a_nálisis de riesg0 que sean aplicables. 
Asimismo, dentro,de estas disposiciones se erí"cuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad á el�rnent9s externos, en pr�di_os urbanos, poblacioné,5 ror�les o al margen de 
carretera, capaéiclaq�s de carga de suelo, soñcleos no menare� a l'O·métros para determinación 
de manto freático,_pozos de observación, pozos de mónitoreó; sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso ·ge,d.erirames de co·mgus-tibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. ·· · ; -· 

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos· los impactos ambientales relevantes que puedan 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina. y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si · se considera que la ubicaciór:i pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de ·servicios, así como al·margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, · municipales· y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural _Protegida, por lo que esta Direttiór:i General de Ge:stión ·comercial (DGGC) de 
conformidad con · 10 dispuesto en los artículos 31, fracción I de la · Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, - fracción . 1 del Reglamento de la L�y General del 
Equilibri0 Ecológico y la P�_otec'crión aLAmbient� en Materia de Evalua<;:ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII Yi 3 7 -del R,eglamento lnterbr de· la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambi'ente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

Que por· -ia descripción, característic::as y, u�itación de las actividades qüe iAtegran el Proyecto, 
éste es de competencia federal ·en materia de-·ev·aluación de impactq ambiental, por ser una 
obra relacionada _ a la oper:ación y mante·nimiento' de insqilacione� p'ara el, almaceFJamiento, 
distribución y expendio al públie::o de petrolíferos; tal y �orno lo disponen los -artículos 2 8 fracción 
1 1  de la Ley Gerae�al del Eqwilibri0 Ecológi�o y ia. .protección al Ambiente (.L�EEPA), y s inciso O), 
fracción IX del Reglamento df 'la Ley General del, Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbiente 
en materiél¡ de EvalµaJ:ióh de lmpaéto Ambiental (REIÁ); asimi?mo se pfetende desarrolla r  una 
actividad' del sector hiclr0Gar0uros de conformidaa. rnn· I0 séñalado eri el artículo 3 ,  fracción XI, 
inciso- e) de la Ley de la Agenc;ia Nacib_nal de Seguridad Industrial y de Protecció'n al Medio 
Ambiente clel Sector Hidro(:arburos, al tratarse del _almacenamiento, di_stribución y expendio al 
públic'b de petrolífero�. . .. 

· · · · 

Que el Regulado indica en la Página 1_1 1-3 del Apartado 1 1 1 . 1 inciso e) del C�pítulo I I I  en el IP, 
que la esta�i0n ·de �ervicio se encuentra construida y 0�erando' desde �I 2 4  de julio de 1 992, 
sin acreditar si' ·cuenta con ·_1;1_na a,utorización en materia de impact0,'al)1biental que avale la 
construcción y Qp'éracióñ de la estación de s�vitio;·· por otro lado, l'a estaci�n

1

de servicio cuenta 
con el permiso para el �xpendio de petrolíferos número �L/12Si9/EXPiES/2015. 

I 1 
. . 

Por lo que respecta al uso me suelo, el Regulado anexo al IP la ·constancia de Factibilipad de 
Uso de Suelo con número OPU-SDU..:CU-,ClJ-�87 /13 de fecha 06 de diciembre de 2 013, 
mediante la cual, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de 
Gómez Palacio. donde se indica que es procedente al uso de suelo p

¡
ra la instalación de una /J; j 
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gasolinera en una superficie de 204.00 m2
; sin embargo, la superficie que se somete a 

evaluación es de 5,579.83 mi, de conformidad con el cuadro de �uperficies, así como del Plano 
del Proyecto, por lo que el- Reguladó deberá tramitar la· con1stancia correspondiente a la 
totalidad del predio. 

Descripción del proyecto. · 1 · · 
. 

1 . 

XIV. Una vez analizada 1:a informacióm .presentada y de acuerdo cori lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la op�raéión · y mantenimiento . de una estación de serv1c10, cuya 
actividad principal es la· -éomer-eializaGió:n de gasolinas Magna, ·Premium y combustible Diésel, 
con capacidad de almacenamiento. total 'de de 300,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la 
siguiente manera: 

- • · 1 tanque de 1 20,000 litros de capacidad para Magna. 
• l. tanque· de 60,000 litros de .capactidad para Premium. 
• 1 tanque de 1 20;000 litros;, de capácida_d par-a Diésel. · 

. . 

Así mismo, este Pr.o_yecto er, la zona de d�5¡pacho éu,enta con: 

. r 

- . 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
.. 

ºNúmero · de , Número ' de Número· de :- mail&uetas ck_ Dispensario posiciones mangueras 
de gasolina: gasolina ' 

de ·carga Ma�na Premium 
-

.. 

1 
. .. .  - _ -1 1 2 1 - · ·-

1 ,_ 2 2 2 
·-

1 -2 
. .  , 

' 2 2 · ., 

_· 1. -2 1 - 2 2 
- �.;-• 

--
- 1, 1 ' 2 - -,-. 

1 ! - -2 
' 

·1 -
.1 ' 2 - -

--

Número de 
mangueras de 
gasolina Diésel 

1 

-
-

-
-
2 
2 

- · - l 
,. 

Adisionalmente cuenta·c0.n trampas de combustible, almacen: eúarto de cortes, sala de ju ntas, 
/ · oficina, bodega de aceites, bañq. par-a e·mple�dos:, �uart0 _de _ ¡:·011trol, cuarto cor:nplementario, 

cuarto de máquinas. cuarto dO sucicís, tio.olega cle limpios. subestación eléctrica. tienda de
/ comveniencia, estacionamiento. área verde y área de circulación. 
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1 
Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie pe 5,579 .. 83 m2, en un predio que 
corresponde a una zona totalmente urbaraizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distr:ib0ción cie · 1as · superficies del Proyecto, en el Página 1 1 1-2 del 
Apartado 1 1 1 .1 del Capítulo· 111 del IP. Las coordena�as de ubicaci(m _geográfica del Proyecto 
son: 1 · 

Coordenadas UTM 

DATUM WGS84, Z13 

Vértices X y 
-

í 

2 
3, . 

· 4' 

5 
6 

" 

, ' 6 4 8 6 1 2  - 2 8 -2§334 

; 

'· 

•, 

648650  - 2 8-29·343 

6 4 8 6 6 1 - 2 8 2 9 2 79 

648'663 - ·2 3 2·9 2' 5 3'  
, 6 4 8 6 5 9 -' 2 8' 2 9 282  

648622  - 2 8'29 203 .. . '-

El Regulado ·en la descripciqmd� las�ác_tividades ·presentadas ·en Página 1 1 1-4 del Apartado 1 1 1 .1 
del Capítulo I I I del , IP esti¡t¡ó _un .plazb:·pa·ra.;la operación ,Y· mantenimiento, de 05 añns, lo cual 
concuerda con el criterio 'de' esta DGG_t, . por 16 que se considera otorgar el plazo de 05 años 
para· la operación y man4e_nimiento del Proyectq, t.oman·dp en GWenta 1� vida Útil d� l_os tanques 
que· es .de 3 O años ap'roxirmi�famelilte,,en raz_ón de que la e.stac:iÉú;i-d'e servicio inició operaciones 
el 24 de !jtJlio de 1992: El plazo·· fniciará � pqrtir de la notifü:ación del p�e?ente re.s0lutiVb. 

El Regulado establece '!�. me'didas de mitigación y/o compensa�ión en el Página IIÍ-38 a l a  111-
50 del Capítyfo III del IP. gn adición a lo anterior esta· DGGC determina q)!Je qe conformidad con 
lo establet::idO' en el Anexo 4 de. la NOM-005_-ASEA:-20-1;6' ,  eil Regul�éla ae,6erá cumplir con la 

. totalidad de la� medidas sefüa.ladas en dicho anexo para cáda una tj��,la? etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de .c.9nformida,d rnn ·lo dispue-sto E;n los artículos 2 8 fracción 1 1, 2 9 ,  31 / 
fracción I de la Ley General del tq\!liliorin- Ecológko y' la Pr9tección al Ambiente; 1 

º

, 3
º fracción XI, 4º

, 

5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agerrcia Nácional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , Bis; Sº inciso D) fracción 
IX, 2 9 · fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 'f. 
Protección al Ambient

1
e en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII ,  18  fL" 
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fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sect0r Hidrocarburos, y a la Norma Oficial ft,'1exicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, constructión, operación y mantenimiefilto �e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y ·ga�olir,ias, esta DGGC 

R E S  lJ E L  V E: 

PRIMERO.-Respecto a 1!-s actividades de operaciór,i _y mantenimiento, es P.ROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estadón de· Servido "�03612_ - Eje.rcito Mexicano", ubicado en Boulevard Ejercito 
Mexicano Km. 9.5 ,  .No. 347 , -··Colcmia ·Fidel , Velá'zquez-, C.P. 35025, .municipio de G_ómez Palacios, 
estado de Durango, ya que se'ajust-a a lb dispwest_o en.los artícülos ·31 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológi_co y la Protección al Ambiente; 219 fracción I y, 33  fracción I del Reglamento_ de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico .y la· Prótecctión q:I Ambiente en materia de 1Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regularse eri la NOM-005.!..tSEA-20 16, Diseño, . . construcGión, 0peración y 
mantenimiento de Estaci0n

1
es. de Servicio para 'alnia'c·enamiento y �X;pe_nqi·o Gle diésel y gasolinas;  las 

emisiones, las descarg.ís, el aprovechamiento de ret_ur-s0s natui;ales y, ·en general, todos los impactos 
ambientales relevar;1tes que las obras o actividades ·del Proy�cto puedan producir. 

. ·, . . '. . . . 

La presente Resolución que. se emite- �ra re.fer.erie::iá ·a los ·aspectos amlDientales correspondientes a la 
operación y manteniniient0 de una estación ·dé seiviéio en ·zona ·urbana conforme a lo descrito· en los 
Considerandos IV al XIV de· la presente resolución. 

SEGUNDO.:.. El Proyecto'se· desarrollará de acuerdo a lo s·eñalado en el Considerando r1v del_presente, 
respecto a las etapas de _operac_ién -Y mantenir:niento, por lo que deb�r:á- dar aviso previamente a la 
Dirección Ge.riera! de Supetvisiór.\ Inspección y Vigiianciia Comercial·de ¡esJa.AGENCIA, soore la fecha de 
inicio de las -etapas señaladas ar:iter:iormente; ello qbedece a los fines de .inspección correspondientes 
indicados en -la t�OM-;-00s-p¡SEAr20t6, , Dise�d, rnnstrucció_n, .ope'raciórJ y mantenimien_to de 
Estaciones de Sérvici'o:prra almac�rnamiento y é)(pendio de dié_s�l,r gasolin��-, 

( Al término de la vida útil d�I p·royecto, el Reg1:Jla'do deberá realiz�J el cles�ªnt�l�miento de ·toda la 
infraestructura que se-�rícue(ltre presente en el polígono del Prny_ecto, ásí1como la demolición de las 
construcciones existentes, de;jª-ndo ·el predi0, libre de residuos de to99, 1;ipci y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones inicic!l�s, e'r:r lás qu.e· se7encbntraqa- el ,sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante ésta AGENCIA, un programa de abandono del ¡,1 

sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades ' _.. 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección G�neral de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

1 

TERCERO.- En qaso de modificacioRes al Proyecto, el Regulado; deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecuGión de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cum¡:51en con las especificaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diser\o, constn,icción, .' operación y' mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio ·de diésel y gasolinas; o en su c·aso. si éstos no causarán desequi librios 
ecológicos, ni rebasarán los lím¡tes y condiciones·,estable'cidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le séan aplicables. · 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyee:to · qué fue ·descr.ito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inido ·de,obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de l_as ins1tancia-� - �statales, o en su .. c:aso municipales, de cc;mfo�midad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatal_es. así rnmo ·en'la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial; 9e las Ehtidade:s Federativas; asimismo, -la p¡resente resolución no 
reconoce o valida la l'egítima· pro.piedad y/o tenencia de la tierra; por lo' que, cquedan a salvo las 
accione:5 q1:1e determin_en las aütoridades ' federales·. es_tatales y municipa¡es en el ámbito de sus · 
respect1v�s-competenc1as: . . 

_ 
, · , . ' ., L - . 

. En este se·ntido, es obligaciori del R�gulado co,ntar de manera previa al inie::io .de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto c<5m la totalidad .de:los_ permisos, aütorizacióhes; licer-,cias, entre otros, 
que sean neees�rias para su -�ealización, cbn_for,m'e' a- las' disposiciones legales aplicables eFl cualquier 
materia distinta/ él la que se reriere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGG�- no deberá ser rnnsiderada corho crausal (vin�ulante) para.que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas . competencias 0torguen sus autorizaciof)es, permisos o licencias, 
entre otros, que les ccirrespondari. 

· ,, · 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dicta·rnen técnico de operación y / 
mantenimiento para la evaluación de 1a· conformida0lernftido·a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA,- de acuerdo con lo establecido en el inciso . 
10 . 1  quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

/ � 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el,las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para' .ta conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de 5eguridad Industrial, · S�guridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Naturál, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y d.e Petrolíferos, publicadas. en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2 O 17, de conformidad con .e-1 programa que al efecto expida la AGENCIA. 

1 
QUINTO;- Respecto· las obras y/o ae,:tividades ya iniciadas, esta resoh:i�ión no exime al Regulado del 
cabal cumplimient(? que deba·'.éíar a . Jqs ·t�rócedihiie�tos· Adhlin(strativos de lnspecc;ión ·y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta- AGENGÍA' en ejercicio de ,sus facultades, además de las sanciones 
administrativas .Y del ejercicio de 19s ao;i'ó�'e·� civiles y penales qu_e resulten aplicables; por. lo que el 
plazo pare!, ejecutar. el Proyecto, G:úyos· .ir:npactos ambi'entales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse wna vez que la: notificación de la misma surta efeczto. 

. , : ' . 

SEXTO.- El Regulada deberá pre-sentár Ja · licencia de uso de suelo que ampare la superficie, la 
ubicación y la actividad que se realiza. en la ,E03672 Ejerdt� Mexicano en un plazo de 1 5  días hábiles 
contados a partir de la notificación ·del pres··ente ofició. · 1 

· 

I t 1 • _ .., , 

SÉPTIMO.- .La presente resolu�ió_n a, fav6r del Regulad,o .es,R_�r�onal. Por 10 que, en cas� de- cambio 
en la tit_ula11ida,d y de conformida_d c:ón el .artículo 49  segi:mdo ·párrafq del REIA, el Regul�gé deberá 
presentar -a lá DGGC el-Aviso de Car:nbi.0 de Titularidad de la Autorizaeión de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con n.úme'ró de ho.modave A�EA,,-00-017. .. 

OCTAVO.- De la responsabiliElad objetiva y estri(ta en r.natéria de· impaeto ambiental: Se hace del 
conocimiento dei' Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General pará. l,a Prevención y 
Gestión Integral ·de l0s Residuos Peligrosos 'y demás orderramientos aplicab_les, es responsable 
objetivamente de la eventual remediadón por el manejo de materiales _c {r�s!dúo� peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uño relacionaclo' con el_.titui9r .Gle la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente,,a la 3"eguridad Operativa y a la Segµr-idad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su activ.idád

. 
" · · · · -

I 
Así mismo, el Reguladf será el úhi;� 

.
res�ónsable de. gar�nti�ar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 
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NOVENO.- Se hace del conocimiento del ,Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, ·su REIA, el ACUERDO, y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en 1� �ateria, podrá ser . impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artíéulo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles co.ntados· a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. · · · 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolucic;m· ai ·s.::M_ario �lberto:Hemández Valdez, en su carácter 
de Representante Legal de, la empresa Servicios GasoliAeros de México, S.A. de C.V., 
personalmente de conformidad rnn el artí�ulo 3 s·, cle la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

� 
É ÁLVAREZ ROSA�· 

,' . . 

1 . . ' . . . 

¡ · 

P · r un uso responsable del•papel,,las copias de conocimiento de este asunto .scm rem,i�idas vía electrónica 
lng. Garlos de Regules Ruiz Funés.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocíit,iehto 
BióL l!lises Cardona Torres.- Jefe de la'Unidad ele G�stión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfrepo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad cié _Asuntos Juríd_irns de la ASEA.- Para conodmiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de .la -üiiida:d de Supervisión, lnspece:ión y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conoe:imiento. 
Lic. Javier·Govea Soria.- Director General de Supervisión; lnspección y Vigilancia Comerciah de la ASEA.- Para rnnocimiento. 
Expediente: 1 00Ü2017X003,9 · 
Bitácora: 09/IPA0l S'l/08/17 
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